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Estimado alumno/a antes de nada queremos darte la enhorabuena por tu decisión a 
realizar el curso oficial de Monitor de Tiempo Libre, que sin duda será una 
experiencia gratificante. Esperamos que disfrutes y saques el mayor partido de esta 
formación. 
 
Como sabes el curso es de modalidad intensiva (régimen de internado) y desde este 
escrito te damos alguna indicación para iniciarlo: 

 La incorporación se realizará en el albergue el día 6 de 10:00 A 10:30 horas. Es 
muy importante que a las 10:30 estemos todos/as. 

 
Material para la formación: 
 
NECESARIO  

 Un cuaderno de espiral, así no perderás hojas. 
 Libreta pequeña, para tomar notas rápidas en el exterior o durante actividades 

movidas. 
 Bolígrafo, lápiz, marcadores, etc. 
 

OPTATIVO 

 Cámara de fotos, “una imagen vale más que mil palabras”. 
 Una grabadora, puede venir bien ya que se aprenden muchas canciones para la 

animación y si las grabas… mucho mejor. 
 

Material para el día a día: 
 
Ropa: 

 La justa y necesaria, no vamos de gala, es un curso y por ello debe ser cómoda, 
ligera, que te permita hacer actividades movidas, sentarte en el suelo, etc. 

 Toallas y chanchas, zapatillas de deporte, algo de abrigo y un chándal no debe 
faltar. 

 Disponemos de un pequeño lavadero.  

 Para dormir las camas tienen su lencería, no obstante si quieres puedes llevar 
saco de dormir. 

 

Instalación 
 

 Los aseos, son comunes, unos para hombres y otros para mujeres. 

 Las habitaciones son de 5/6 camas, el reparto lo veremos allí. 

  

 Puedes ver la instalación y accesos desde este enlace: Enlace al albergue 
 

Nos vemos en Fariza, un Saludo, Santi. 
Si quieres consultar algo antes de ir puedes llamarme al 616001818 

http://www.hihostels.com/dba/hostels-Albergues-Juveniles-La-Rueca-051274.es.htm
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CURSO DE MONITOR/A DE TIEMPO LIBRE 
 

Te has apuntado al curso oficial de monitor de tiempo libre, esta titulación es impartida por la 
Escuela homologada “TURMA”, y acreditada por la Junta de Castilla y León. Esperamos que la 
aproveches y des lo mejor de ti mismo/a. Por ello te presentamos el curso con detalle: 
 
CARACTERÍSTICAS CURSO MONITOR DE TIEMPO LIBRE 
 
Curso oficial para la titulación de “Monitor de Tiempo libre” realizado por la escuela de Formación  
de Animación Juvenil y Tiempo Libre Turma, según la Consejería de Familia e igualdad de 
Oportunidades de la Junta de Castilla y León  publicada en la ley 11/2002 de 10 de julio, de 
Juventud de Castilla y León y en el Decreto 117/2003 de 9 de octubre y la Orden  Fam/1693/2004 
de 26 de octubre, por la que se desarrolla el título I; “De la Formación Juvenil” 
 
DURACIÓN 
 
El curso de “Monitores de Tiempo Libre” tiene una duración mínima total de 300 horas de las 
cuales 150 horas pertenecen a la fase teórica y 150 a la fase práctica. 
 
FASE TEÓRICA 
 
La fase teórica  está dividida en dos bloques de 50 y 100 horas. 

 El primero es el bloque troncal que se desarrollará los días 6, 7, 13, 14 y 15 de Noviembre 

2009 con horarios de 9:30 a 14:00, de 16:00 a 20:30 y de 22:00 a 24:00 con descansos de 20 

min. A las 11:00 y a las 18:00 horas. 

 El segundo bloque es de Libre elección y se desarrollará los días 8, 9, 10, 11 y 12 de 

Noviembre del 2009 con el siguiente horario 

Lunes y Martes: 9:00 a  14:00 y Miércoles y Jueves: 16:00 a 21:00 
 

Dado que no se puede cursar todas las horas de forma presencial hay asignaturas que conllevan un 
trabajo a través de medios telemáticos (trabajo individual o por grupos) durante las semanas 
posteriores que serán enviados a la Escuela para su evaluación. 

 
Se desarrollarán diferentes animaciones grupales nocturnas en las cuales se aplicarán los 
conocimientos adquiridos durante el curso y que serán objeto de evaluación por parte del 
coordinador responsable y de los propios alumnos. 

 
 

 
Desde la superación de la parte teórica a la práctica, no podrán transcurrir más de 2 años. 
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RELACIÓN DE ÁREAS Y ASIGNATURAS 
 
Según la ORDEN FAM/1693/2004 de 26 de 26 de octubre, por la que se desarrolla el Título I “De 
la formación Juvenil” del Decreto 117/2003 de 9 de octubre, los contenidos del curso de 
“Monitores de Tiempo Libre”. 
 

Bloque  troncal:  
 I n t ro d u c c i ó n  
 Legislación básica de juventud en Castilla y León  
 R e fe rentes básicos del monitor de tiempo libre: rasgos psicológicos de los destinatarios, 
 El estudio del medio natural, los re cursos para el tiempo libre  
 Programación y evaluación de actividades de tiempo libre  
 La seguridad en las actividades de tiempo libre  
 Pe r fil del monitor y re s p o n s ab i l i d a d e s  
 Plan personal de formación en el tiempo libre  
 C a m p i s m o 

 
Bloque de libre elección 
 

 Psicología y sociología de niños y jóvenes 
 Técnicas lúdicas, dinámica de grupos y habilidades sociales  
 M anualidades y ex p re s i ó n  
 Educación ambiental  
 Educación para la salud  
 Protocolos de seguridad y autoprotección en montaña. 

 
 

 ASISTENCIA 

La asistencia es obligatoria y sólo serán evaluados aquellos alumnos que hayan asistido como 

mínimo al 90% de las horas lectivas programadas y sus ausencias sean convenientemente 

justificadas*.  Las faltas se compensarán con trabajos que dictamine el director del curso junto con el 

profesor de la asignatura correspondiente. 

 

* Se entiende por falta justificada cuando es debidamente documentada por escrito por el órgano 

competente y siempre que se ajuste a estos casos: 

 Enfermedad y consultas médicas. 

 Enfermedad/defunción de familiar de primer orden.  

 Exámenes oficiales y entrevistas de trabajo. 
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 EVALUACIÓN DEL ALUMNO/A 

El director junto con los profesores se reunirá en claustro para valorar la capacidad y el 

aprovechamiento de cada alumno, según los siguientes criterios: 

 Las pruebas escritas correspondientes a las diferentes fases. 

 La asistencia del alumno dentro de los márgenes obligatorios y estipulados para este tipo de 

titulaciones por la Junta de Castilla y León en el BOC y L Nº 220 del 15 de noviembre de 

2004 

 La participación y el trabajo continuado del alumno durante el curso. Evaluación continua. 

 La correcta realización de todos los trabajos y pruebas de las diferentes áreas. 

  La actitud positiva y la disposición del alumno hacia el trabajo de Coordinador de tiempo 

libre. 

 El comportamiento maduro y coherente del alumno durante el curso como indicador de su 

capacidad para asumir responsabilidades como futuro educador. 

 

 Examen  15/11/2009 A LAS 20:00 H. 
 

LAS PRÁCTICAS: 

 

La fase práctica tiene una duración mínima de 150 horas de trabajo, estas prácticas se podrán 

realizar, previa tramitación de la escuela, en asociaciones  o entidades formalmente reconocidas que 

desarrollen sus actividades con jóvenes, en instituciones o administraciones que desarrollen su 

actividad en el tiempo libre, que cuenten con un coordinador de tiempo libre titulado por la Junta de 

Castilla y León, siempre y cuando cuente con el visto bueno de  la Dirección General  de Juventud, 

igualmente en un campamento, marcha volante o ruta o campo de trabajo con una duración mínima 

de 10 días (prácticas intensivas) o bien durante al menos un trimestre (prácticas extensivas) 

 
Periodos: 
 

 2 años para iniciarlas tras el APTO de la fase teórica. 

 5 meses desde la finalización de la práctica hasta la entrega de la memoria. 
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La escuela de animación ofrecerá la posibilidad de desarrollar la fase práctica en sus 
diferentes programas de ocio. La manera de proceder será la siguiente: 
 

1. Se enviará vía correo electrónico hasta tres notificaciones de prácticas con 
diferentes alternativas. 
 

2. Aquellos alumnos interesados deberán ponerse en contacto con la escuela con 
al menos 20 días de antelación. No tiene más preferencia el que notifica el 
primero, ya que es la escuela y/o los coordinadores de los programas, son los 
que deciden quienes las pueden desarrollar. 
 

3. Una vez que el alumno ha recibido las diferentes notificaciones y 
voluntariamente las ha rechazado, la escuela no notificará más opciones de 
prácticas, entendiéndose que el alumno debe buscarlas por sus propios medios. 
 

4. Aquellos alumnos que decidan cursar la fase práctica con otra entidad que no 
sea turma, deben de hacer un anteproyecto cuyos puntos a desarrollar se 
encuentran en la web de la escuela www.escuelaturma.es en el apartado 
soportes.  
 

5. Tras la realización de la fase práctica se realizará una memoria cuyos puntos a 
desarrollar se encuentran en la web de la escuela www.escuelaturma.es en el 
apartado soportes. 
 

El contacto para dudas o consultas será únicamente: info@escuelaturma.es.  

http://www.escuelaturma.es/
http://www.escuelaturma.es/es-turma-ocio--s-l--soportes.html
http://www.escuelaturma.es/
http://www.escuelaturma.es/es-turma-ocio--s-l--soportes.html
mailto:info@escuelaturma.es
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BOLSA DE EMPLEO 

Turma Ocio es una empresa que desarrolla una amplia variedad de servicios para el tiempo libre: 

 Campamentos. 

 Actividades en centros educativos: campañas de sensibilización, actividades extraescolares y 

actividades deportivas… 

 Animaciones y grandes eventos. 

 Actividades para tercera edad. 

 Educación ambiental. 

 Talleres formativos. 

 Cursos de formación. 

 Actividades de turismo activo. 

 Proyectos de asesoramiento y gestión para administraciones. 

La formación es uno de los pilares de Turma, siendo el primer paso la capacitación de personal 

que realizará nuestras actividades en un futuro, lo cual requiere en la mayoría de las ocasiones la 

inclusión de personal en prácticas dentro del equipo de trabajo de las actividades. 

 Dicho personal siempre tendrá asignado un tutor/coordinador de esas prácticas, que velará por 

su adecuada realización, cumpliendo los objetivos y criterios establecidos para superar dicha fase. 

A la finalización de dichas prácticas se realizará un informe interno que será archivado junto con 

el expediente del alumno, quien recibirá un certificado acorde al tipo de prácticas realizadas y 

pasará a formar parte de la bolsa de empleo de Turma Ocio a fin de facilitar su futura 

contratación  para desarrollar su labor profesional en alguno de los servicios de la empresa 
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NORMAS DE LA INSTALACIÓN 
 

 Los grupos se instalarán siguiendo las instrucciones de la dirección del curso en cuanto a la 
distribución de habitaciones que se facilitarán en el momento de la incorporación. 

 Los desperfectos, que por negligencia o mal intención de los alojados, se efectuarán en las 
instalaciones o material deberán ser pagados ( su reposición o reparación) 

 Las habitaciones, baños, comedor, aulas y el resto de instalaciones deben mantener unos 
mínimos de orden y limpieza exigibles a cualquier monitor/a  de tiempo libre. 

 Está totalmente prohibido el consumo y tenencia de drogas en la instalación. somos mayores 
de edad y responsables LAS FIESTAS SON FUERA y cuando se regresa no hay movida, 
POR LAS MAÑANAS TODOS/AS AL 100% 

 Los horarios son los siguientes: 
o Desayuno 09:00 
o Comida 14:00 
o Cena  21:00 

 La puntualidad es un pilar básico en la labor profesional de cualquier monitor/a 

 A partir de las 24:00 no se deberá realizar ruidos que pudieran  molestar a los compañeros u 
otros grupos. Este punto es evaluado por el director del curso. 

LÍNEAS DE ESTILO EN CURSOS OFICIALES EN RÉGIMEN DE INTERNADO: 
 

 NO ESTAMOS DE VACACIONES NI DE FIESTA el trabajo del monitor tiene un alto 
componente lúdico pero aún más educativo, estamos trabajando en un curso oficial, hay 
examen, trabajos que presentar, tus compañeros te evalúan, Esto no es un viaje de fin de 
curso. 

 Se plantean normas el primer día, se busca el consenso y señales de aceptación de las normas 
y SE CUMPLE SIEMPRE Y SIN ESCUSA, sobre todo en lo referente a horarios, espacios, 
respeto, entrega de trabajos, etc.  Cuando no se cumplen las normas hay consecuencias 
NEGATIVAS. 

 El trabajo del monitor implica responsabilidad, el que no lo sea no vale. El comportamiento 
de los alumnos durante el curso es indicador de su capacidad para asumir y exigir 
responsabilidades a menores. SI ERES UN DESASTRE, DURANTE ESTOS DÍAS CAMBIA. 

 El curso intensivo es muy exigente física y psíquicamente.  Regúlate nadie mejor que tú te 
conoce. 

 Los profesores, acompañantes, etc. No son colegas ni compañeros de curso. Son 
profesionales cercanos y afectuosos NO VACILAMOS AL PERSONAL, debemos 
mantener una distancia adecuada que nos facilite un margen de actuación con respecto a lo 
personal. 

 El director del curso, además de velar por que se cumplan las normas y se aproveche la 
formación, está para ayudarte en cualquier tema que consideres, a nivel personal o 
profesional. NO DUDES EN CONSULTARLE CUALQUIER DUDA O PEDIRLE 
AYUDA. 

 DISFRUTA. Disfruta el curso, de los compañeros, de los profesores, de la experiencia 


